
 
5 de mayo de 2026 
 
 
CARTA CIRCULAR NÚM. 26-16, AÑO ACADÉMICO 2025-2026 
 
 
A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA 
 
 
 
Mayra B. Charriez Cordero, PhD. 
Rectora Interina 
 
PLAN PARA LA CULMINACIÓN DEL SEMESTRE ACADÉMICO 2025-2026  
(C-52) 

Ante la situación de paralización que impide el acceso al Recinto, comuniqué la 
utilización de métodos alternos para la continuidad académica y administrativa. Sin 
embargo, en vista de la extensión de la situación de paralización antes mencionada, he 
sostenido un diálogo con el Decanato de Asuntos Académicos, el cual a su vez sostuvo 
una reunión con todos los decanos asociados de asuntos académicos de las facultades 
y escuelas sobre las estrategias a seguir en estas circunstancias. 

Por lo anterior, esta circular tiene como propósito informar las nuevas directrices 
dirigidas a permitir la culminación del semestre académico, velando por el 
cumplimiento de los objetivos de los cursos, el rigor académico y la integridad de los 
procesos de evaluación. Esto, conforme al calendario académico 2025-2026 (segundo 
semestre). Estas directrices serán efectivas a partir de hoy, martes, 5 de mayo de 2026 
y, por consiguiente, dejan sin efecto cualquier otra directriz previamente impartida que 
vaya en contravención de la presente. 

La adopción de estas nuevas directrices responde a la consideración del cumplimiento 
del calendario académico, los estándares y requisitos de afiliación de la agencia 
acreditadora Middle States Commission on Higher Education (MSCHE), los 
estándares y requisitos de acreditación de la Junta de Instituciones Postsecundarias 
(JIP), los criterios de elegibilidad para ayudas económicas bajo el Título IV del 
Departamento de Educación Federal, así como a las preocupaciones que han traído a 
mi atención docentes, decanos asociados de asuntos académicos, decanos de 
facultades y escuelas, y estudiantes, particularmente aquellos bajo requisitos de 
graduación y solicitud de programas graduados. 

Las directrices son las siguientes: 

1. A partir de hoy, 5 de mayo de 2026 y hasta el último día de clases, el 11 de 
mayo de 2026, las clases culminarán mediante métodos alternos. 

2. El Calendario Académico (C-52) enmendado, aquí adjunto, establece que se 
extiende el periodo de días de repaso del 12 al 14 de mayo. Además, se notifica 
que el periodo de exámenes finales se realizará durante los días del 15 al 22 de 
mayo, siendo la entrega de notas finales el 28 de mayo a las 4:30 p.m. 
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3. Se autoriza que, durante el periodo de días de repaso, se puedan brindar 
evaluaciones y actividades académicas pendientes para completar los objetivos 
de los cursos. 

4. Las actividades académicas, experiencias de laboratorio, prácticas, 
evaluaciones estudiantiles, proyectos, presentaciones, ejercicios u otros 
componentes de los cursos que, por su naturaleza, requieran presencialidad 
indispensable, se atenderán conforme a escenarios que comunicaremos a la 
mayor brevedad posible a través del Decanato de Asuntos Académicos y los 
decanos de las facultades y escuelas. 

5. El Decanato de Asuntos Académicos emitirá una guía para atender asuntos 
relacionados con incompletos, el sílabo, la recopilación de información sobre 
la continuidad de labores y otros asuntos que han traído a mi atención. 

6. El personal no docente, junto a sus respectivos decanos, directores y 
supervisores, deberá mantener comunicación continua, como hasta ahora, para 
asegurar la prestación de servicios, conforme a los planes de contingencia 
establecidos y a las necesidades particulares de cada unidad. 

En medio de estas circunstancias tan complejas, le notificamos a la comunidad 
universitaria que nos apoyamos en los principios de sana convivencia y de solución 
pacífica de conflictos establecidos por el Senado Académico en la Certificación  
Núm. 62, Año Académico 2020-2021. 

Reiteramos que nuestro mayor interés es culminar el semestre académico en un 
ambiente de diálogo, respeto, no confrontación, excelencia y rigor académico. 

Agradecemos el compromiso, la colaboración y el sentido de responsabilidad de todos 
los sectores de nuestra institución. Asimismo, reafirmamos nuestro compromiso 
indeclinable con la misión académica del Recinto y el bienestar de nuestra comunidad 
universitaria. 
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CALENDARIO ACADÉMICO ENMENDADO 
SEGUNDO SEMESTRE 2025-2026 (C52) 

 

8 de enero (jueves) REINICIO DE TAREAS ADMINISTRATIVAS EN EL RECINTO.  

8 al 12 de enero 
(jueves a lunes) 

Matrícula en línea en horario 8:00 AM a 3:30 PM para los/las estudiantes que hicieron prematricula . 
 

13 de enero (martes) 

No hay matrícula, solo pagos. 
Fecha límite para pagar la matrícula ó primer plazo de prórroga por MiUPI (https://miupi.uprrp.edu/) hasta 
las 3:00 pm. De confrontar dificultades al pagar por MiUPI favor escribir a recaudaciones.rrp@upr.edu. Además, 
puede pagar de forma presencial en la Oficina de Recaudaciones hasta las 3:30 p.m.  

 

PRIMERA CANCELACIÓN DE MATRÍCULA a estudiantes que no pagaron matrícula ni primer plazo de 
prórroga. 

 

14 de enero (miércoles) COMIENZAN LAS CLASES DIURNAS Y NOCTURNAS EN EL RECINTO.  

14 al 21 de enero 
(miércoles a miércoles) 

Periodo de cambios al programa matriculado (en el horario de 8:00 am a 3:30 pm). Periodo de reembolso de 
100% en cambios o eliminación en cursos. El/la estudiante que elimine los cursos no quedará oficialmente 
matriculado. Si le interesa continuar estudios para la próxima sesión académica, deberá radicar solicitud de 
readmisión en la fecha límite.  

 

17 de enero (sábado) COMIENZAN LAS CLASES DE LOS CURSOS SABATINOS.  

19 de enero (lunes) DÍA FERIADO: DÍA DE MARTIN LUTHER KING  

22 de enero (jueves) 

NO HAY MATRÍCULA, SOLO PAGOS. 
Fecha límite para pagar la matrícula por MiUPI (https://miupi.uprrp.edu/) hasta las 3:00 pm. De confrontar 
dificultades al pagar por MiUPI favor escribir a recaudaciones.rrp@upr.edu. Además, puede pagar de forma 
presencial en la Oficina de Recaudaciones hasta las 3:30 p.m. 

 

SEGUNDA CANCELACIÓN de estudiantes que no pagaron matrícula ni primer plazo de prórroga. Si les 
interesa continuar estudios para la próxima sesión académica, deberán radicar solicitud de readmisión en la 
fecha límite. 

 

23 al 30 de enero 
(viernes a viernes) 

Periodo para que los profesores sometan el Informe de Censo de Asistencia vía el Portal NEXT 
(https://portal.upr.edu/uprrp/). 

 

29 de enero (jueves) Termina el periodo para radicar solicitud de revisión de Progreso Académico en el Decanato de Estudiantes.  

26 de enero al 20 de 
febrero (lunes a viernes) 

Periodo para el pago del segundo plazo de la prórroga por concepto de matrícula. Se cobrará recargo si no 
paga en o antes de las 3:00 pm del 20 de febrero por MiUPI (https://miupi.uprrp.edu/). 

 

16 de febrero (lunes) DÍA FERIADO: DÍA DE LOS PRESIDENTES  

14 de enero al  
27 de febrero  
(miércoles a martes) 

Periodo para solicitar autorización para tomar cursos fuera del Recinto (Permiso Especial). Vía el portal de 
SERVICES: https://services.portal.upr.edu/. 

 

Periodo para solicitar Readmisión y Readmisión-Traslado a tiempo ($35) para el Primer Semestre 2026-2027 vía el 
portal de SERVICES (nivel subgraduado solamente): https://services.portal.upr.edu/.  

 

Periodo para que los estudiantes subgraduados del Recinto de Río Piedras soliciten Traslado a tiempo ($25) a 
otras unidades del Sistema Universitario vía el portal de SERVICES: https://services.portal.upr.edu/. 

 

Periodo para solicitar opción para exámenes de aprovechamiento según normas de la Certificación 88 (2003-
2004) del Senado Académico del Recinto de Río Piedras. Se radica en la Oficina o Decanato de Asuntos 
Estudiantiles de la Facultad o Escuela que ofrece el curso. 

 

Periodo para radicar, en la Oficina de Admisiones, la Solicitud de Admisión por Transferencia a tiempo 
($50.00) al Recinto para el Primer Semestre 2026-2027. Solo aplica a estudiantes procedentes de otras 
universidades a nivel subgraduado. Disponible en: https://www.uprrp.edu/admisiones/. 

 

18 de febrero al 18 de 
marzo (miércoles a 
miércoles) 

Periodo para solicitar Readmisión tardía y Readmisión-Traslado tardío ($52.50) para el Primer Semestre 2026-
2027 vía el portal de SERVICES https://services.portal.upr.edu/  (nivel subgraduado solamente y no tiene 
derecho a prematricula ). 

 

Periodo para que los estudiantes del Recinto de Río Piedras soliciten Traslado tardío ($37.50) a otras 
unidades del Sistema Universitario vía el portal de SERVICES: https://services.portal.upr.edu/  (nivel 
subgraduado solamente y no tiene derecho a prematricula ). 

 

Periodo para radicar, en la Oficina de Admisiones, la Solicitud de Admisión por Transferencia tardía ($75.00) 
al Recinto para el Primer Semestre 2026-2027. Solo aplica a estudiantes procedentes de otras universidades a 
nivel subgraduado. Disponible en: https://www.uprrp.edu/admisiones/. 

 

14 de enero al 27 de 
febrero (miércoles a 
viernes) 

Periodo para solicitar Cambio de Facultad o Concentración (reclasificación), Segundas Concentraciones, 
Concentraciones Menores, Segundos Bachilleratos y Certificaciones  
Profesionales efectivos al Primer Semestre 2026-2027 (costo: $20.00) vía el portal de SERVICES: 
https://services.portal.upr.edu/. 

 

Periodo para que los estudiantes candidatos a grado en esta sesión académica radiquen la Solicitud de 
Graduación ($80.00) vía el portal de SERVICES https://services.portal.upr.edu/. 

 

Vo. Bo.:   

Dra. Mayra Charriez Cordero 

               Rectora Interina 
 

                    Fecha: 5 de mayo de 2026 

 

 
    Vo. Bo.:_________________________________________  

Dra. Rosaura Ramírez Ordoñez 

Decana Interina de Asuntos Académicos  

                         Fecha: 5 de mayo de 2026 

https://miupi.uprrp.edu/
mailto:recaudaciones.rrp@upr.edu
https://miupi.uprrp.edu/
mailto:recaudaciones.rrp@upr.edu
https://portal.upr.edu/uprrp/
https://estudiantes.uprrp.edu/wp-content/uploads/2021/08/Infografia-Revision-Progreso-Academico-UPRRP.pdf
https://estudiantes.uprrp.edu/wp-content/uploads/2021/08/Infografia-Revision-Progreso-Academico-UPRRP.pdf
https://miupi.uprrp.edu/
https://services.portal.upr.edu/
https://services.portal.upr.edu/
https://services.portal.upr.edu/
https://www.uprrp.edu/admisiones/
https://services.portal.upr.edu/
https://services.portal.upr.edu/
https://www.uprrp.edu/admisiones/
https://services.portal.upr.edu/
https://services.portal.upr.edu/


2 
 

Patrono con Igualdad de Oportunidades en el Empleo M/M/V/I 

24 de febrero al 20 de 
marzo (martes a viernes) 

Periodo para el pago del tercer plazo de la prórroga por concepto de matrícula. Se cobrará recargo si no paga 
en o antes de las 3:00 pm del 20 de marzo por MiUPI (https://miupi.uprrp.edu/). 

 

27 de febrero (viernes) 
Termina el periodo para que las facultades sometan al Decanato de Asuntos Académicos la creación y/o 
modificación de cursos para el Primer Semestre 2026-2027. 

 

2 de marzo (lunes)  DÍA FERIADO: DÍA DE LA CIUDADANÍA  

3 al 11 de marzo  
(martes a miércoles) 

Periodo de evaluación parcial académica de cursos subgraduados solamente por los profesores vía el Portal 
NEXT (https://portal.upr.edu). A partir de esta fecha, los estudiantes tendrán disponibles sus evaluaciones 
parciales académicas sujetas al informe de los profesores en el Portal NEXT. 

 

11 y 12 de marzo  
(miércoles y jueves) 

Periodo de la prueba diagnóstica para tomar Inglés de segundo año en la Facultad de Humanidades 
 

11 al 26 de marzo 
(miércoles a jueves) 

Periodo para facultades someter al Decanato de Asuntos Académicos el Horario de Clases 
del verano 2026 y del Primer Semestre 2026-2027. 

 

23 de marzo (lunes) DÍA FERIADO: DÍA DE LA ABOLICIÓN DE LA ESCLAVITUD  

24 de marzo (martes) Fecha límite de bajas parciales en cursos subgraduados vía portal NEXT (https://portal.upr.edu).  

24 de marzo al 17 de abril 
(martes a viernes) 

Periodo para el pago del cuarto plazo de la prórroga por concepto de matrícula. Se cobrará recargo si no paga 
en o antes de las 3:00 pm del 17 de abril por MiUPI (https://miupi.uprrp.edu/). 

 

24 de marzo (martes) 
SE REÚNEN CLASES DE LOS LUNES. No se reunirán las clases de los miércoles con excepción de que la 
sección esté programada incluyendo los miércoles como día de reunión. 

 

2 al 4 de abril 
(jueves a sábado) 

RECESO ACADÉMICO Y ADMINISTRATIVO: JUEVES A SÁBADO SANTO 
 

7 de abril (martes) Receso Académico: Asamblea del Consejo General de Estudiantes.  

10 de abril (viernes) Termina periodo para solicitar autorización para tomar cursos fuera del Recinto (Permiso Especial).  

9 al 17 de abril 
(jueves a viernes) 

Prematricula  para el Verano 2026 (el/la estudiante verificará el calendario interno de su facultad). 
 

21 de abril al 14 de mayo 
(martes a jueves) 

Periodo para el pago del quinto plazo de la prórroga por concepto de matrícula. Se cobrará recargo si no paga 
en o antes de las 3:00 pm del 14 de mayo por MiUPI (https://miupi.uprrp.edu/). 

 

21 de abril (martes) Receso Académico: Tercera Asamblea del Consejo General de Estudiantes.  

1 al 8 de mayo 
(viernes a viernes) 

Periodo de prematricula para el Primer Semestre 2026-2027 (el / la estudiante verificará el turno que le 
corresponde según su año de estudios). 

 

29 de abril (miércoles) 
SE REÚNEN CLASES DE LOS LUNES. No se reunirán las clases de los miércoles con excepción de que la 
sección esté programada incluyendo los miércoles como día de reunión. 

 

30 de abril (jueves) Fecha límite para radicar Solicitud de Admisión a Estudios Graduados ($30.00) y Readmisión ($35.00).  

2 de mayo (sábado) Último día de clases para los cursos sabatinos.  

6 de mayo (miércoles) 
SE REÚNEN CLASES DE LOS LUNES. No se reunirán las clases de los miércoles con excepción de que la 
sección esté programada incluyendo los miércoles como día de reunión. 

 

7 de mayo (jueves) Se reponen horas contacto del 7 de abril por Asamblea de Estudiantes.  

9 de mayo (sábado) Exámenes finales de los cursos sabatinos.  

11 de mayo (lunes) 

ÚLTIMO DÍA DE CLASES EN EL RECINTO.   

Se reponen horas contacto del 21 de abril por tercera Asamblea General de Estudiantes. SE REUNEN LAS 
CLASES DE LOS MARTES. 

 

Último día de Bajas Totales y Parciales para cursos graduados y Bajas Totales para cursos subgraduados vía 
Portal NEXT (https://portal.upr.edu). 

 

12 al 14 de mayo  
(martes a jueves) 

Periodo de repaso. 
 

15 al 21 de mayo 
(viernes a jueves) 

Exámenes finales en el Recinto de Río Piedras. 
 

15 de mayo (viernes) Fecha límite para las defensas de tesis y disertaciones  

25 de mayo (lunes) DÍA FERIADO: DÍA DE LA RECORDACIÓN  

28 de mayo (jueves) 
Vence el periodo para entrega electrónica de los informes de calificaciones finales al Registrador, a través 
de Next, del segundo semestre 2025-2026 hasta las 4:30 pm. Vence el periodo para remover los 
incompletos del primer y segundo semestre 2025-2026. 

 

 
Este calendario está sujeto a cambios sin previo aviso. Cumple con las disposiciones de la Certificación Número 95 
(1996-1997) del Senado Académico del Recinto de Río Piedras sobre el requisito de que todas las combinaciones de 
días del calendario estén completas. 
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